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Objeto: Modificar el artículo 146º de la Ley del Régimen Municipal Nº 10.027 y sus modificatorias. 

FUNDAMENTOS

Señor Presidente: 
                              El presente proyecto propone la revisión y modificación del artículo 146º del Régimen Municipal (Ley Nº 10.027 y modificatorias), el cual dispone, entre otras cosas, la fecha límite de remisión del proyecto de presupuesto, por parte del Departamento Ejecutivo, al Concejo Deliberante.- 
                            Actualmente, el Departamento Ejecutivo debe remitir el proyecto de presupuesto al Concejo Deliberante, antes del 1º de octubre del año anterior al que debe regir.-
                            En la Provincia se observa que, según el artículo 175º Inc. 8º de la Constitución Provincial, el Poder Ejecutivo tiene el deber de “…Presentar dentro de los ocho meses de sesiones ordinarias de las cámaras, el proyecto de ley de presupuesto general de la administración y de las reparticiones autárquicas…”.
                             Si tenemos en cuenta que el período se cuenta desde la apertura de sesiones que realiza el Gobernador, y que esta última tiene como fecha tope el 15 de febrero, (conforme el  104º de la Constitución Provincial), los 8 meses se cumplirían el 15 de octubre.-
                                  En este sentido, si consideramos que, en el marco de Responsabilidad Fiscal, los Municipios deberían aguardar las pautas presupuestarias de la Provincia para elaborar sus Presupuestos Municipales; resultaría necesario modificar el artículo de referencia, corriendo la fecha límite del 1º de octubre por una posterior al 15 de octubre fijada para la provincia.- 

                                Por tal razón, este proyecto propone modificar la fecha límite de presentación de los Presupuestos Municipales ante los Concejos Deliberantes, establecida en la Ley 10.027 “Régimen Municipal”, fijando la misma el 1º de noviembre, contemplando una diferencia de 15 días respecto a la fecha límite establecida para la Provincia.-

                                 En otro orden y ante la posibilidad de que el Departamento Ejecutivo no enviare en el plazo fijado el Proyecto de Presupuesto y deba regir el del año anterior, consideramos que debe tenerse presente el art. 5 de la Ley Nº 5140, debiendo preverse realizar los ajustes que correspondan referentes a: 1) En los presupuestos de recursos: eliminara los rubros de recursos que no puedan ser recaudados nuevamente. Suprimirá los ingresos provenientes de operaciones de créditos públicos autorizados, en los montos en que fueron utilizados; estimara cada uno de los rubros de recursos para el nuevo ejercicio. Excluirá los excedentes de ejercicios anteriores correspondientes al ejercicio financiero anterior, en el caso que el presupuesto que se está ejecutando hubiera previsto su utilización. Incluirá los recurso provenientes de operaciones de crédito publico e ejecución, cuya percepción se prevea ocurriría en el ejercicio. 2) En los presupuestos de gastos: eliminara los créditos presupuestarios que no deban repetirse por haberse cumplido los fines para los cuales fueron previstos. Incluirá los créditos presupuestarios indispensables para asegurar la continuidad y eficiencia delos servicios. Adoptará los objetivos y las cuantificaciones en unidades físicas de los bienes y servicios a producir por cada entidad, a los recursos y créditos presupuestarios que resulten de los ajustes anteriores.-
                            Por todo ello y conforme a los fundamentos expuestos y los que estoy dispuesto a ampliar al tiempo de su tratamiento es que solicito a mis pares el acompañamiento del presente Proyecto de Ley.-












LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS
SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y:
ARTICULO 1º: Modifíquese el Artículo 146º de la Ley Provincial Nº 10.027, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
“ARTÍCULO 146º: El Departamento Ejecutivo deberá remitir el proyecto de presupuesto al Concejo Deliberante, antes del 1º de noviembre del año anterior al que deba regir. Si el Presidente Municipal no enviara al Concejo Deliberante en el plazo señalado precedentemente, deberá este último tomar la iniciativa sirviéndole de base el presupuesto vigente. El Concejo Deliberante deberá sancionar la ordenanza de presupuesto antes del 15 de diciembre del año inmediato anterior al que deba regir. Una vez promulgado el presupuesto, no podrá ser modificado sino por iniciativa del Departamento Ejecutivo. 
Si el primero de enero no se hubiere sancionado el presupuesto, regirá el del año anterior hasta que el Concejo Deliberante sancione el nuevo.-
Para la especial situación de que el Departamento Ejecutivo no enviare en el plazo fijado el Proyecto de Presupuesto y deba regir el del año anterior, se deberá prever realizar los ajustes que correspondan conforme a lo dispuesto en el art. 5 de la Ley Nº 5140.- 
ARTICULO 2º: De forma.
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